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ACLARATORIA n.° 5 
San Salvador, 29 de abril de 2026. 

 
El Ministerio de Salud, a través del Área de Adquisiciones y Contrataciones de la UNIDAD DE GESTIÓN DEL 
PROGRAMA, de conformidad al numeral 2.25 Claridad de los Documentos de Licitación de las Políticas para 
Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15, y a la IAO 9. 
Modificación del Documento de Licitación, de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) del Documento de 
Solicitud de Ofertas; informa a todos los oferentes que obtuvieron los documentos del proceso n.° MINSAL-LPI-
O-ES-L1160-P00165, denominado “CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE HOSPITALIZACIÓN DEL HOSPITAL 
NACIONAL DE SAN BARTOLO, SAN SALVADOR”, que se ha emitido la Aclaratoria al documento, producto de 
consultas realizadas por los posibles participantes, como se detalla a continuación: 
 

n.° PREGUNTA ACLARACIÓN 

1 

PLAN DE OFERTA 
4.01.49 losa densa de concreto reforzado de 90 cm de espesor; 
ver detalle y dimensiones en planos 130 M2. 
Solicitamos detalle y ubicación de esta losa densa de 90cm 

Se enmienda Lista de Cantidades y se elimina la 
partida 4.01.49  

2 

PLAN DE OFERTA 
8.01.03… sistema de muro cortina... color a definir por 
supervisión. 
Solicitamos en indicar que color de vidrio se va a considerar. 

Se modifica la descripción de las partidas 8.01.03, 
8.01.04, 8.03.03 y 11.04  y se incluye el color a utilizar 
en el vidrio. 

3 

PLAN DE OFERTA 
4.01.52 ... losa densa de concreto reforzado de fundación, f´c= 
350 kg/cm2 de 80 cm de espesor; ver detalle y dimensiones ...  
Solicitamos detalle y ubicación de esta losa densa de 80cm 

Se enmienda Lista de Cantidades y se elimina la 
partida 4.01.52 

4 

PLAN DE OFERTA 
17.04.08 Caja igualación de Temperatura de 
1.0mx1.0mx2.00m, ...  
Solicitamos detalle y ubicación de esta caja 

Se enmienda Lista de Cantidades y se elimina la 
partida 17.04.08  

5 

PLAN DE OFERTA 
8.01.06 ... Pasamanos de caño de aluminio de 50 mm de 
diámetro.  
El detalle típico de barandal de plano ES-43 dice que es de acero 
con dos manos de pintura anticorrosiva, aclarar 

Se hace la corrección y se eliminan esta partida del 
plan de oferta (8.01.06, 8.02.07, 8.03.06, 8.04.07, 
8.05.07, 8.06.07), las partidas del barandal se 
agregaron en la “Aclaración #3”.  

6 

Plano ES-44-DETALLE ESTRUCTURALES DE ESCALERA- HOJA 
01 - VESTIBULO 
Detalle típico de escalón  
¿En qué partida se incluye la losa de peldaños? Confirmar si 
también debe incluirse la lámina lagrimada de 3/16" 

Se modifica el detalle descrito en el plano  ES-44-
DETALLE ESTRUCTURALES DE ESCALERA- HOJA 01 – 
VESTIBULO y se elimina el uso de la lámina lagrimada. 

7 

PLAN DE OFERTA 
4.01.17 al 4.01.26 viga de fundación VF-01 …VF-10  
Solicitamos detalle y ubicación de esta vigas de fundación 

Se modifica la DESCRIPCIÓN y CANTIDAD de las 
partidas desde la 4.01.17 a la 4.01.26  
  

8 

De acuerdo con el plan de oferta, en el numeral 3. Terracería, 
se incluye el ítem 3.03 “Relleno para fundaciones, 
compactados con material selecto al 90%”. Sin embargo, no se 
proporciona la granulometría del material aceptado para este 
tipo de rellenos. Asimismo, en las especificaciones técnicas no 
se detallan las características del material requerido.  
Por lo anterior, solicitamos respetuosamente se confirme 
cuáles son las características físicas, mecánicas y químicas que 
debe cumplir el material destinado a esta actividad y si será el 
mismo tipo de material aceptado para el ítem 3.04 “Relleno 

Favor atender lo descrito en  las especificaciones 
detalladas en la Hoja ES01en el cuadro de “NOTAS 
SOBRE CIMENTACIONES (SUPERFICIALES). 
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n.° PREGUNTA ACLARACIÓN 
para fundaciones, compactados con suelo cemento 20:1, 
compactado al 90%” 

9 

De acuerdo con la Sección V, Formularios de la Oferta, se 
incluye el formulario denominado “Resumen de las Sumas 
Provisionales especificadas en la Lista de 
Cantidades”. No obstante, dichas sumas provisionales no se 
encuentran detalladas en el plan de oferta proporcionado por 
el MINSAL. Por tal motivo, solicitamos amablemente 
confirmar el valor correspondiente a las Sumas Provisionales, 
considerando que dentro de estos montos se incluye la 
porción a cargo del Contratante para el pago de los honorarios 
y gastos de los miembros del DAAB, conforme a lo establecido 
en la Sección VIII, Condiciones Particulares del Contrato, 
específicamente en la subcláusula 13.4 (b) ii, la cual indica: “La 
Suma Provisional se utilizará para cubrir la parte del 
Contratante de los honorarios y gastos de los miembros de 
DAAB, de conformidad con la Cláusula 21 [Disputas y 
Arbitraje].” 

Se aclara que ya existe un ítem en la Lista de 
Cantidades que está destinado al pago del DAAB y éste 
es el ítem 26.04 Pago del DAAB (Dispute 
Avoidance/Adjudication Board), según detallado en 
documentos contractuales. 
Pero en coherencia con la Sección V. Formularios de la 
Oferta, esta partida será modificada en su descripción 
y se llamará:   
26.04 Suma provisional 
Cuyo destino para la utilización de los fondos será lo 
que se indica en el libro rojo cláusula 13.4 más la 
adición de lo indicado en las CPC sub cláusula 13.4 (b)  

10 

Según los DDL en lo referente a la IAO 1.1, se indica 
“Presupuesto referencial: veintiún millones, novecientos 
ochenta mil, doscientos setenta y cuatro 79/100 dólares de los 
Estados Unidos de América ($21,980,274.79)”. Solicitamos 
confirmar si el valor referencial incluye IVA y Sumas 
Provisionales. 

Se aclara que el monto de referencia incluye la suma 
del costo de todas las partidas, incluyendo la “Suma 
Provisional” y estos valores ya incluye el IVA. 
Además, se modifica la partida 26.04, modificando la 
descripción para incluir la “SUMA PROVISIONAL” al 
plan de oferta (Lista de Cantidades). 

11 

Aclaraciones sobre los planos 
1. Parte estructural 

 

En la lista de cantidades, las partidas de demolición están 
medidas por unidad (ítem global) sin detallar cantidades 
específicas. ¿Puede el Contratante proporcionar las 
cantidades correspondientes? Favor aclarar. 

Se aclara que en la DESCRIPCIÓN de las partidas se 
estable el alcance de las actividades de DEMOLICIÓN 
y DESMONTAJES y esto se complementa con los 
planos y las especificaciones técnicas. 

En la parte de cimentación, la viga de fundación del foso de 
ascensor (VF) no se encuentra en los planos, favor verificar si 
es correcto. 

Ver respuesta 7 

12 

No se incluyen cantidades de acero de refuerzo ni de 
encofrado. ¿Puede el Contratante proporcionar dichas 
cantidades? 

Se aclara que en la DESCRIPCIÓN de las partidas 
correspondiente al CONCRETO ESTRUCTURAL, se 
estable que el PRECIO UNITARIO debe incluir todas 
las actividades para la elaboración de los diferentes 
elementos. 
Ejemplo para la “Zapata Combinada ZC-1” se detalla 
en el plano ES-03, la partida se describe así: 
“Elaboración de Zapata Combinada ZC-1, 11.30 m x 
10.80 m x 1.25 m, f´c= 350 kg/cm2, ver detalle y 
dimensiones en planos, incluye el suministro del acero 
de refuerzo, hechura y colocación de la armaduría, 
moldeado y desmoldado, el suministro del concreto, 
colocado y curado.” 
Se ha resaltado en la descripción de la partida donde 
se pide incluir el ACERO y el ENCOFRADO. 

13 

2. Especialidad eléctrica (corriente fuerte). 
En los planos eléctricos de potencia, los cuartos eléctricos solo 
indican la ubicación de los tableros, sin especificar nombre, 
código ni forma de tendido de cables. Favor aclarar. 

Se modifican los planos IE-43; IE-44; IE-45; IE-46; IE-
47; IE-48; IE-49; donde se ubica y se especifica el 
nombre de cada uno de los tableros. 
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n.° PREGUNTA ACLARACIÓN 
El código y la forma de tendido de cables está 
detallado en las partidas de la Lista de Cantidades. 

El diagrama unifilar no refleja el sistema de distribución de los 
dos transformadores secos indicados en planta. Favor 
complementar. 

Se aclara que la distribución de los dos 
transformadores secos se encuentran en el plano IE-
57 

Falta el plano de redes eléctricas exteriores. Favor 
proporcionar planos completos. 

Las redes exteriores se encuentran en el plano IE-02 

No se ha diseñado el sistema de equipotencialidad (LEB local 
y MEB general). Favor indicar ubicación y solución técnica. 

Se Aclara que el sistema diseñado de 
equipotencialidad (LEB local y MEB general) su 
ubicación y solución técnica se encuentra en el plano 
IE-58 

14 

3. Especialidad de corriente débil. 
El UPS existente no cumple con los requerimientos 
hospitalarios. Se requiere un UPS de 6 kVA o superior. Favor 
confirmar el ajuste de diseño y complementar los planos. 

Este equipo dará protección únicamente a los 
elementos activos instalados en rack, por lo que se 
mantiene la configuración solicitada en partida 
21.01.14. 

15 

4. Gases médicos 
¿Se requiere instalar un separador de condensados y válvulas 
correspondientes en la base de las tuberías verticales 
principales? Favor aclarar. 

Se aclara que lo consultado es improcedente y se 
mantiene lo que dicta la norma de referencia NFPA 99. 

Los diámetros de tuberías en planos no están completos. Favor 
complementar o proporcionar diagramas del sistema. 

Toda la información constructiva, incluyendo 
trayectorias y secciones se encuentra plasmada en las 
plantas IM-64 a la IM-71. 

Favor proporcionar planos de distribución de equipos y 
tuberías para central de oxígeno, aire comprimido y vacío. 

Se aclara que las disposiciones finales de tuberías y 
conexiones son altamente sensibles a los equipos 
específicos a utilizar, por lo que esta información sólo 
es de interés y necesidad para el contratista 
adjudicado durante la fase de ejecución y será 
coordinada con dicha parte oportunamente durante la 
etapa correspondiente. 

16 
No se indican puntos de conexión ni rutas entre alarmas y 
tuberías en cada nivel. Favor aclarar el método de conexión. 

La información solicitada tiene carácter de detalle 
constructivo, esto depende de los fabricantes 
específicos y está claramente delimitada por código, la 
información está contenida en planos IM-64 a IM-71. 

17 

5. Ventilación y aire acondicionado 
Los ductos que atraviesan muros no incluyen compuertas 
cortafuego. ¿Se deben agregar según normativa? Favor 
aclarar. 

De acuerdo a lo establecido en las descripciones de las 
partidas del apartado 22 del plan de oferta y en la 
página 220 de las especificaciones técnicas, 
textualmente se explica. 
Lo consultado recae dentro de los alcances 
contractuales y debe ser considerado por  los 
ofertantes. 

No se han considerado silenciadores en las salidas de aire 
acondicionado. ¿Se deben incluir? Favor confirmar. 

Se aclara que el uso de silenciadores no es muy 
recomendable en entornos hospitalarios y que el 
criterio establecido en este proceso, es controlar la 
emisión de ruido en las fuentes, de acuerdo a lo 
definido en las páginas 227  y 249 de las 
especificaciones técnicas  y en los cuadros de equipos 
en planos IM-56 e IM-57. 

Falta el diagrama de control y comunicación del sistema VRF. 
Favor complementar. 
 

Se aclara que la información contenida en esta 
consulta tiene carácter de detalle constructivo y es 
dependiente de fabricantes específico. Se aclara 
también que  información contenida en planos  IM-14 
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n.° PREGUNTA ACLARACIÓN 
a IM-27 es suficiente para propósitos de preparación 
de ofertas 

Falta el diagrama de control entre equipos de aire 
acondicionado y termostatos. Favor complementar. 

Se aclara que la información contenida en esta 
consulta tiene carácter de detalle constructivo y es 
dependiente de fabricantes específicos. Se aclara 
también que la  información contenida en planos IM-
14 a IM-27 es suficiente para propósitos de 
preparación de ofertas para participación en el 
proceso y los detalles adicionales se coordinarán 
oportunamente con el ofertante adjudicado. 

En el quinto nivel, los ductos del quirófano no están 
conectados a difusores. Favor confirmar si deben conectarse 
según diseño. 

Se aclara que, de acuerdo a lo establecido en las 
páginas 229 y 230 de las especificaciones técnicas y en 
la partida 22.12.06 del plan de oferta, los quirófanos 
se dotarán con un arreglo de difusores de flujo 
laminar.  

18 
6. Sistema eléctrico contra incendios 
No se incluye diagrama del sistema eléctrico contra incendios. 
No es posible confirmar si existe sala de control. Favor aclarar. 

Se confirma que la sala de control se ubica en el cuarto 
de datos en el nivel 1. 
Se aclara que el diagrama eléctrico del sistema contra 
incendio, no se considera. 
Se adiciona plano SD-41-A, donde se incluye diagrama 
unifilar del sistema de detección. 

19 

Los planos solo consideran sistema de alarma, sin incluir 
bombas contra incendio, sistema de megafonía de emergencia 
ni corte de energía no esencial. Favor confirmar si estos 
sistemas están contemplados. 

Se aclara que las bombas del sistema de protección 
contra incendio se incluyen en las hojas IH-33 e IH-40 
de los planos. 
Se Aclara que el sistema de megafonía de emergencia 
ni corte de energía no esencial, no forma parte de los 
alcances del proyecto. 

20 

Consultas sobre omisiones en la lista de cantidades 

Se aclara que de acuerdo a lo establecido en la página 
261 del documento de especificaciones técnicas, lo acá 
consultado está englobado dentro de las actividades 
de obra civil y/o acabados. 

1. Gases médicos 
No se incluyen las partidas de canalización empotrada desde 
cielo falso hasta cabecera de cama (incluyendo ranurado y 
reposición de muros). Favor confirmar si deben incluirse. 

Se aclara que en Plan de oferta se describe las 
cantidades de la partida numeral 25.03 "Suministro e 
instalación, pruebas, capacitación y puesta en marcha 
de CONSOLA HORIZONTAL DE CABECERA. Según 
especificaciones técnicas". 

No se consideran consolas o cabeceras hospitalarias. Favor 
confirmar si deben incluirse en la oferta. 

Se aclara que en el documento de especificaciones 
técnicas se detallan las características de la consola de 
operación (NVR) discos y capacidades individual y/o 
retención.  Las cámaras serán instaladas en cielo falso 
y pared por lo que deberá considerarse su respectivo 
soporte según sea el caso. Los cables deberán incluirse 
para conexión entre monitores y consola de 
operación. Ver ubicación de los elementos en los 
planos de CCTV. 

2. Corriente débil 
Sistema de CCTV: faltan consola de operación, discos duros, 
soportes de cámaras tipo domo/PTZ ycables HDMI. 

Se agregan planos: 
41a - SD -41a - PLANO DE CONTROL DE ACCESO 
NIVEL 3 
41b - SD -41b - PLANO DE CONTROL DE ACCESO 
NIVEL 5 
Y contienen la información de cerraduras magnéticas, 
botones de salida, controladores y corte por incendio. 
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Sistema de control de acceso: faltan cerraduras magnéticas, 
botones de salida, controladores y corte por incendio. 

Se aclara que los equipos a suministrar deberán 
integrarse con el sistema de comunicación actual 
(soporte Issabel y Asterisk), los switch están 
considerados en partida 21.01.0.  
Si el oferente desea integrar su propia solución de 
comunicación unificada, puede hacerlo sin ningún 
problema. 

Sistema de megafonía: faltan servidor, software, corte por 
incendio y switches POE. 

Se aclara que la conexión de TV se realizará mediante 
enlace IP y los puntos están considerados en plano. 

Puntos de TV: no se especifica el tipo de señal (cable coaxial 
75-5 o TV IP). Si es 75-5, faltan partidas enel BOQ. Favor 
aclarar. 

Se aclara que los equipos se administran mediante 
gestión en nube por lo que no se requiere controlador 
y se conectarán a switch incluidos en partida 21.01.01. 

Sistema WiFi: faltan controlador AC y routers. 

Se corrigen las cantidades en los planos y cuadros de 
símbolos de las siguientes hojas: 

 31-SD-31-PLANO DE S.DEB.-CCTV Y VIGILANCIA 
NIVEL 3-NEONATOLOGIA 

 32-SD-32-PLANO DE S.DEB.-CCTV Y VIGILANCIA-
NIVEL 4-PEDIATRIA 

 33-SD-33-PLANO DE S.DEB.-CCTV Y VIGILANCIA-
NIVEL 5-CENTRO QUIRURGICO 

 09-SD-09-PLANO DE S. DEB.-DATOS NIVEL 1-
CIRUGIA 

 10-SD-10-PLANO DE S. DEB.-DATOS NIVEL 2-
MEDICINA Y GINECOLOGIA 

 11-SD-11-PLANO DE S. DEB.-DATOS NIVEL 3-
NEONATOLOGIA 

 12-SD-12-PLANO DE S. DEB.-DATOS NIVEL 4-
PEDIATRIA 

 13-SD-13-PLANO DE S. DEB.-DATOS NIVEL 5-
CENTRO QUIRURGICO 
19-SD-19-PLANO DE S. DEB.-TV Y WIFI NIVEL 5-
CENTRO QUIRURGICO-SD-03 

Problema general: inconsistencias entre cantidades en planos, 
cuadros de símbolos y lista de cantidades. Favor unificar 
criterio de medición. 
 

Se aclara que de acuerdo a lo establecido en la página 
261 del documento de especificaciones técnicas, lo acá 
consultado está englobado dentro de las actividades 
de obra civil y/o acabados. 

21 

3. Ventilación 
Falta la partida de conexiones flexibles cortafuego. 

De acuerdo a lo establecido en las descripciones de las 
partidas del apartado 22 del plan de oferta y en la 
página 220  en el documento de las especificaciones 
técnicas, están incluidas las conexiones. 

Falta la partida de manguitos/pasamuros y sellos cortafuego. 

De acuerdo a lo establecido en las descripciones de las 
partidas del apartado 22 del plan de oferta y en la 
página 220 en el documento de las especificaciones 
técnicas, están incluidas dentro del alcance. 

22 

Criterios generales de medición y pago. 
La mayoría de las partidas en la lista de cantidades están 
descritas como ítems globales sin desgloses detallados.  
Favor confirmar si los siguientes conceptos están incluidos en 
los precios ofertados: 
Instalaciones hidrosanitarias: 
bombas contra incendio incluyen bomba, válvulas, accesorios 
y tuberías. 

Se aclara que en cada partida que la UNIDAD de 
medición y pago sea por "SUMA GLOBAL (SG)" en la 
descripción de la partida, complementada con las 
especificaciones técnicas y planos constructivos; se 
determina el alcance de la descrito en la partida. 
Se aclara que las bombas del sistema de protección 
contra incendio incluyen bomba, válvulas, accesorios 
y tuberías, y están en hojas IH-33 e IH-40 y en el Plan 
de Oferta la partida 19.01.01 y 19.01.02. 
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Instalaciones eléctricas: 
tableros incluyen canalizaciones y cables; interruptores, 
tomacorrientes y luminarias incluyen tuberías. 

Ver la lista de cantidades ítem 20. Instalaciones 
eléctricas, incluye todo lo consultado y 
adicionalmente se complementa con planos y 
especificaciones técnicas. 

Aire acondicionado: 
equipos incluyen cables, soportes y bases. 

De acuerdo a lo establecido en las descripciones de las 
partidas del apartado 22 del plan de oferta y en la 
página 220  en el documento de las especificaciones 
técnicas, están incluidos dentro del alcance. 

23 

Para la implementación del proyecto, ¿sería posible sustituir 
algunos de los materiales de construcción especificados en los 
requisitos técnicos por productos chinos, como las barras de 
acero de norma estadounidense y los materiales decorativos 
mencionados en los planos? 

Se aclara que cualquier material a suministrar e 
instalar en el proyecto deberá ser sometido a  revisión 
y aprobación del Ingeniero, cabe recalcar que lo 
presentado debe cumplir lo establecido en las 
especificaciones técnicas que correspondan. 

24 

Formulario PER-1 
Personal Clave propuesto, Representante del Contratista. 
Cuál sería el papel del representante del contratista durante la 
ejecución del proyecto y si su permanencia será físicamente en 
las instalaciones del proyecto. 

Se aclara que de acuerdo a lo indicado en la sección 
VIII. Condiciones Particulares del Contrato, Parte A – 
Datos del Contrato, “se indicará posterior a la 
adjudicación”. Además leer la sub-cláusula indicada 
en el libro rojo FIDIC donde se indica la figura del 
“Representante del Contratante”. 

25 

 Formulario PER-2   
Currículum vitae del Representante del Contratista y el 
personal clave propuesto, y Declaración. 
Observamos incongruencia entre el Formulario PER-2 que 
establece 20 años de experiencia del personal contra lo que 
dicen los criterios de calificación de la sección III donde se 
establece el mínimo de años experiencia en los trabajos 
relevantes, que va desde 4 hasta 15 años, dependiendo del 
cargo. Solicitamos aclaración. 

El formulario proporcionado es un formato para que 
puedan incorporar la experiencia del personal a 
proponer; se evaluará de conformidad a lo solicitado 
en el numeral 3.   Representante del Contratista y 
Personal Clave, de la Sección III. Criterios de 
Evaluación y Calificación, del documento de licitación. 
 

26 

 Se evidencia en la Adenda N.° 3 que hubo un cambio en la 
descripción y la cantidad del ítem 4.01.15, como se muestra 
a continuación:   

  

 
 
Sin embargo, en el documento publicado en el BID el día 16 
de abril denominado Enmienda Nro. 4 no se evidencia 
dicho cambio. Por favor confirmar si la cantidad se 
mantiene como en la Adenda No. 3 o tomamos la publicada 
en la Adenda No. 4. 

Se hace la corrección en la partida 4.01.15, 
modificando la DESCRIPCIÓN y la CANTIDAD según se 
ha enviado en la “Adenda N.° 3”. 
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En el documento PROSINT-P00165-PLAN-DE-OFERTAV2 se 
evidencia la eliminación de los ítems 5.07.26 al 5.07.34 (Del 
plan de oferta original), correspondientes a las actividades 
de “Vestíbulo de Ascensor y Escalera Principal” y “Escalera 

Se aclara que se deben cotizar los ítems presentados 
en la Lista de Cantidades de la última aclaración en 
formato Excel. 
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